
CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 19-12-2025 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE PROPIETARIOS DEL 

CONJUNTO RESIDENCIAL 
“RIBERA GUAICA”

R.I.F.: J-29873446-9. 
Ubicado en la Avenida Guzmán Lander, Cruce con Avenida Río, de 

la Ciudad de Barcelona, Municipio Simón Bolívar del Estado 
Anzoátegui.

De Conformidad con lo establecido en el Capítulo VI, ARTÍCULOS: 
SEXTO y SÉPTIMO, del Documento Constitutivo de Condominio; Se 
Convoca UNA (01) ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
PROPIETARIOS, a celebrarse:

DÍA: VIERNES, NUEVE (09) DE ENERO DE 2026.
HORA: 7:00 P.M.

LUGAR: ÁREA DEL CANEY.

PUNTOS A TRATAR:
1) Presentación del Informe de Gestión de la Junta de 
    Condominio, periodos: 2023-2024 / 2024-2025.

2) Elección de Junta de Condominio, período: 2026-2027.

3) Elección de Administrador, para el periodo: 2026-2027.

Nota: Los propietarios podrán hacerse representar con autorización 
y/o poder, debidamente firmado, impreso, y anexar la cédula de 
identidad del propietario.

Barcelona, 17 de Diciembre de 2025.

CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 24-12-2025 

 EDIFICIO 
SANTA CRUZ

RIF: J-40809409-6
Se convoca a todos los Propietarios y Copropietarios del 
Edificio Santa Cruz, a una Asamblea Extraordinaria, a 
celebrarse el día:

LUNES 29 DE DICIEMBRE DE 2025

Lugar: Planta Baja del Edificio.

PRIMER LLAMADO: 7:00 PM
SEGUNDO LLAMADO: 7:30 PM
TERCER LLAMADO: 8:00 PM

PUNTO ÚNICO A TRATAR:

Elección de la Nueva Junta de Condominio 
para el periodo 2026-2027.

De no reunir el quórum reglamentario, se procederá a 
realizar la Segunda Convocatoria el dìa lunes 05 de 
enero de 2026, a la misma hora y lugar antes indicado. De 
no reunir el quórum reglamentario, se procederá a realizar 
la Tercera y Última Convocatoria para el dìa lunes 12 de 
enero 2026, a la misma hora y lugar indicado, donde se 
considerara quórum suficiente para cualquiera sea el 
número de asistentes y decidir el punto a tratar.

NOTA: Los Propietarios o Copropietarios que no pudieran 
asistir podrán designar un representante mediante una 
autorización escrita y firmada.

Yulis Rojas.
C.I: V-13.835.111

CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 27-12-2025 

Residencia La 
Esmeralda

J-30732311-6
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 24 de la Ley de 
Propiedad Horizontal se convoca a los Co-propietarios de este 
Conjunto Residencial ubicado en Av. Playa con calle 6, Edif. La 
Esmeralda, Lechería, piso PB, Sector Rómulo Gallegos, Lechería, 
Estado Anzoátegui, una Asamblea Ordinaria, a celebrarse en el 
lobby de Planta Baja del conjunto el día Sábado 03 de Enero de 
2026, a las 10:00 am.

Puntos a tratar:

1. Elección de la Nueva Junta.

2. Contratación y/o ratificación de la nueva Administración.

3. Contratación de los servicios legales de un abogado para la 
    gestión de cobranza extrajudicial y judicial.

En caso de no lograrse el quórum reglamentario, se procederá a un 
segundo llamado para el día Sábado 10 de Enero 2026, a las 
10:00 am. De no lograrse el quórum en el segundo llamado se 
procederá a un tercer y último llamado para el dia Sábado 17 de 
Enero 2026, a las 10:00 am. Luego del último llamado, la Asamblea 
será válida con la cantidad de propietarios asistentes y se tomarán 
acuerdos con el voto favorable de la mayoría de los presentes, 
levantando acta de los mismos.

En caso de no poder asistir, enviar un representante debidamente 
autorizado por escrito indicando el derecho a voz y voto. La 
autorización debe venir acompañada con copia de la cédula del 
propietario que aparece en los registros de la administración.

Su Asistencia es Importante
La Administración

Lechería, 27 de Diciembre de 2025

CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 27-12-2025 

Se convoca a todos los Propietarios del Conjunto Residencial 
Arabella, a una Asamblea Ordinaria que tendrá lugar en el salón de 
fiesta, el día sábado 24 de enero de 2026.

1ra.- CONVOCATORIA  Hora: 2:00 pm
2da.- CONVOCATORIA  Hora: 2:30 pm
3ra.- CONVOCATORIA  Hora: 3:00 pm

PUNTOS A TRATAR:

1- Comprobación de quórum.

2-Informe y Rendición de Cuenta Gestión 2025-2026 (Desde 
19/01/2025 Hasta 24/01/2026).

3-Balance de Recursos al 24/01/2026.

4-Elección de miembros para la nueva Junta General de 
Condominio 2026-2027.

5-Puntos varios.

NOTAS:
- De no haber quórum necesario para la 1era y 2da convocatoria, 
con la 3ra convocatoria se iniciará la Asamblea con los propietarios 
asistentes presentes para ese momento y las decisiones tomadas en 
dicha asamblea serán vinculantes para todos los propietarios.

- La cantidad máxima de representación de cada propietario será de 
dos (02), inclusive. En caso de un tercero o inquilino sólo podrá 
representar al titular de inmueble. Para todos los casos se debe 
consignar previamente la autorización del titular del inmueble 
respectivo. 

Junta de Condominio
Pdte. Evedrén Hernández.

Vpdte. Jairo Sánchez.

ASAMBLEA ORDINARIA
JUNTA DE CONDOMINIO

RESIDENCIAS 
ARABELLA

Rif. J-30805532-8

SEGUNDA CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 29-12-2025 

VARIEDADES LA 
FUNDACION II S.R.L 

Quien suscribe CESAR AUGUSTO MISRI LA PAZ C.I 
13.166.378 venezolano, mayor de edad, en su carácter de 
presidente de la empresa VARIEDADES LA FUNDACION 
II, S.R.L siguiendo lo establecido en el Artículo 277 del 
código de comercio, se convoca por este medio 
cordialmente por SEGUNDA VEZ a la socia DYLNIBETH 
DANY PEREZ CHACON en su carácter de vicepresidente 
de esta sociedad, para que asista a la ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA ,que tendrá lugar en las oficinas de la 
mencionada empresa en Barcelona el día 6 de enero del 
2026 a las 10:00 am, con el único fin de tratar el siguiente 
punto del orden del día.

PUNTO ÚNICO: LIQUIDACIÓN POR EXPIRACIÓN DEL 
TÉRMINO DE LA SOCIEDAD VARIEDADES LA 
FUNDACION II S.R.L.

En virtud de no haberse logrado el quórum 
estatutario/legal en la primera convocatoria se realizará 
una segunda ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, 
permitiendo sesionar y tomar decisiones con cualquier 
número de asistentes como lo establece el artículo 276 del 
código de comercio.

BARCELONA, 29 DE DICIEMBRE 2025
CESAR AUGUSTO MISRI LA PAZ

V. 13.166.378
PRESIDENTE

CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 05-01-2026 

CENTRO COMERCIAL 
COLONIAL

RIF: J-306154930
Se convoca a todos los Copropietarios del Centro 
Comercial Colonial, a una Asamblea Extraordinaria 
a celebrarse el día: Jueves 08 de Enero de 2026.

Lugar: Primer piso. Lobby

Primer llamado:     10:00 am

Segundo llamado: 10:30 am

Tercer llamado:      11:00 am

Punto Único a Tratar:

RATIFICACIÓN Y ELECCIÓN MIEMBROS DE LA 
JUNTA DIRECTIVA DE CONDOMINIO, a los fines 
de actualizar RIF. e introducir recurso ante el 
Seniat.

De no reunir el quórum reglamentario en la primera 
y segunda convocatoria, se iniciará la Asamblea 
con los Copropietarios asistentes presentes para 
ese momento y las decisiones tomadas en dicha 
asamblea serán vinculantes para todos los 
Copropietarios. En caso de no poder asistir, enviar 
a un representante debidamente autorizado por 
escrito con copia de la cédula de identidad del 
propietario del local u oficina.

Alexandra Galindez
C.I.: V-12782579



CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 17-12-2025 

Condominio Conjunto Residencial 

PARIMA
Rif: J-29876832-0

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
PROPIETARIOS

Se convoca a los propietarios del Conjunto Residencial 
PARIMA, ubicado en la Av. Ildemaro Lovera El Ingenio 
Nueva Barcelona Estado Anzoátegui, a una Asamblea 
General extraordinaria de Propietarios, a efectuarse el día 
lunes 22 de Diciembre de 2025, a las 6:30pm, en el área 
del Caney del mencionado Conjunto.

PUNTOS A TRATAR:

PRIMERO: Rendición de Cuentas periodo diciembre 2024 
- Noviembre 2025

SEGUNDO: Elección de la Nueva Junta de Condominio 
Periodo 2026.

TERCERO: Elección del Administrador periodo 2026.

Cumpliendo con las normas reglamentarias se realizarán 2 
llamados

PRIMER LLAMADO:     6:30pm
SEGUNDO LLAMADO: 7:00pm

Nota: Culminado el segundo llamado las decisiones serán 
tomadas con el quórum presente

ATENTAMENTE
ADMINISTRADOR DE CONDOMINIO 
CONJUNTO RESIDENCIAL PARIMA

Rif: J-29876832-0

SEGUNDA CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 18-12-2025 

Asamblea General Ordinaria
Inversiones GPD C.A.

Rif. J-315955903

Se convoca a los señores accionistas de esta 
empresa a la Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse, en fecha 27 de Diciembre del 
año 2025, de la Empresa, “Inversiones GPD 
C.A.”, en la sede de la Empresa, la cual se 
encuentra ubicada en la Avenida Sotavento, 
Edificio C, Piso 2, Apartamento C-22, 
conjunto Residencial Residencias Villamar, 
en la ciudad de Lechería, Municipio Diego 
Bautista Urbaneja del Estado Anzoátegui, 
hora 9 am, conforme a lo establecido en el 
artículo 281, del Código de Comercio, la 
asamblea cuyo orden del día será lo 
siguiente:

1) La Ratificación de la Junta Directiva

2) El nombramiento de nuevo Comisario.

GIUSEPPE PIAZZA D' ANNA
CI: 8.320.074
Presidente

PRIMERA CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 18-12-2025 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE 

PROMOCIONES TURISTICAS 
LLEVER C.A.

La Junta Directiva de PROMOCIONES TURISTICAS LLEVER 
C.A, sociedad mercantil, inscrita por ante el Registro Mercantil 
Primero de la Circunscripción Judicial del Estado Anzoátegui, 
el 16 de octubre del 1.997, bajo el n°. 52, Tomo A-60, Número de 
Identificación Fiscal (RIF-J-30432052-3), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14 de sus Estatutos Sociales CONVOCA a 
todos los accionistas de la compañía para la celebración de una 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, a celebrarse en la 
siguiente dirección:

Lugar: Avenida R-19 Norte, Complejo Turístico El Morro, Puerto La 
Cruz, Municipio Juan Antonio Sotillo del Estado Anzoátegui.

Fecha: 29 de diciembre 2025

Hora: 11:30 A.M

Objeto: La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas se 
reunirá con el propósito de deliberar y resolver sobre los siguientes 
particulares:

PRIMERO: Adjudicaciones del 50% restante de las acciones 
pertenecientes a LA SUCESIÓN DEL DE CUJUS EMILIO MARTIN 
AGUSTÍN.

SEGUNDO: Venta de CUARENTA Y CUATRO MIL (44.000) 
acciones propiedad del accionista LAVIERO SANTOPIETRO 
PETRONE.

TERCERO: Modificación del artículo quinto (5to) del Documento 
Constitutivo y Estatutos Sociales de la compañía, que trata del 
Capital y Acciones.

LA JUNTA DIRECTIVA DE 
PROMOCIONES TURISTICAS LLEVER C.A.

PRIMERA CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 18-12-2025 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE 

PUERTO MORROCOY C.A.
La Junta Directiva de PUERTO MORROCOY C.A, (Promociones 
Inmobiliarias Turísticas) sociedad mercantil inscrita por ante el 
Juzgado Primero de Primera Instancia en lo Civil y Mercantil de 
la Circunscripción Judicial del Estado Anzoátegui, en fecha 18 
de febrero de 1.975, bajo el n°. 38, Tomo A, Número de 
Identificación Fiscal (RIF J-00100343-6) de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14 de sus Estatutos Sociales, CONVOCA 
a todos los accionistas de la compañía para la celebración de una 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, a celebrarse en la 
siguiente dirección:

Lugar: Avenida R-19 Norte, Parcela M22-K, Complejo Turístico El 
Morro, Puerto La Cruz, Municipio Juan Antonio Sotillo del Estado 
Anzoátegui.

Fecha: 29 de diciembre 2025

Hora: 10:30 A.M

Objeto: La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas se 
reunirá con el propósito de deliberar y resolver sobre los siguientes 
particulares:

PRIMERO: Adjudicaciones del 50% restante de las acciones 
pertenecientes a LA SUCESIÓN DEL DE CUJUS EMILIO MARTIN 
AGUSTÍN.

SEGUNDO: Venta de VEINTIUN MIL CIENTO VEINTE (21.120) 
acciones propiedad del accionista KENDELL HOLDING INC.

TERCERO: Modificación del artículo quinto (5to) del Documento 
Constitutivo y Estatutos Sociales de la compañía, que trata del 
Capital y Acciones.

LA JUNTA DIRECTIVA DE PUERTO MORROCOY C.A.

PRIMERA CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 18-12-2025 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE 

PUERTO DANTA C.A.
La Junta Directiva de PUERTO DANTA C.A, sociedad mercantil 
inscrita por ante el Juzgado Primero de Primera Instancia en lo 
Civil y Mercantil de la Circunscripción Judicial del Estado 
Anzoátegui, el 28 de octubre del 1.975, bajo el n°. 304, Tomo 
A-III, Número de Identificación Fiscal (RIF J-00100342-8), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14 de sus Estatutos 
Sociales, CONVOCA a todos los accionistas de la compañía para la 
celebración de una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
en la siguiente dirección:

Lugar: Avenida R-19 Norte, Parcela M22-F, Complejo Turístico El 
Morro, Puerto La Cruz, Municipio Juan Antonio Sotillo del Estado 
Anzoátegui.

Fecha: 29 de diciembre 2025

Hora: 9:00 A.M.

Objeto: La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas se 
reunirá con el propósito de deliberar y resolver sobre los siguientes 
particulares:

PRIMERO: Adjudicaciones del 50% restante de las acciones 
pertenecientes a LA SUCESIÓN DEL DE CUJUS EMILIO MARTIN 
AGUSTÍN.

SEGUNDO: Venta de VEINTIUN MIL CIENTO VEINTE (21.120) 
acciones propiedad del accionista KENDELL HOLDING INC.

TERCERO: Modificación del artículo quinto (5to) del Documento 
Constitutivo y Estatutos Sociales de la compañía, que trata del 
Capital y Acciones.

LA JUNTA DIRECTIVA DE  PUERTO DANTA C.A.

PRIMERA CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 18-12-2025 

VARIEDADES LA 
FUNDACION II S.R.L 

Quién suscribe CESAR AUGUSTO MISRI LA PAZ C.I 13.166.378 
Venezolano, mayor de edad, en su carácter de presidente de la 
empresa  VARIEDADES LA FUNDACION II S.R.L  se convoca por 
este medio  a la señora accionista DYLNIBETH DANY PEREZ 
CHACON  Venezolana, mayor de edad, titular de la cédula de 
identidad V-12.917.790 en su condición de vicepresidente de la 
mencionada empresa, a una Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas que se celebrará el día (23) veintitrés de diciembre del 
año 2025, a las 10:00 am, de conformidad al artículo 278 del código 
de comercio venezolano en las oficinas de la compañía antes 
mencionada, ubicada en Barcelona estado Anzoátegui, con el único 
fin de tratar el siguiente punto del orden del día.

PUNTO ÚNICO:  LIQUIDACIÓN POR EXPIRACION DEL TERMINO 
DE LA SOCIEDAD “VARIEDADES LA FUNDACION II, S.R.L”

En el supuesto hecho de que en la primera reunión no asistieren los 
accionistas según lo determinan los estatutos y el código de 
comercio, se establece en este mismo acto la segunda convocatoria 
que se realizará el día 29 de diciembre todo esto según lo 
establecido en el artículo 276 ejusdem. La Asamblea Extraordinaria 
de Accionistas deberá ser convocada por el administrador de la 
compañía, a través de una publicación que se hará en el periódico 
de circulación regional y correo electrónico personal, según lo 
previsto en el artículo 277 del código de comercio.

Barcelona 17 de diciembre de 2025
CESAR AUGUSTO MISRI LA PAZ

V-13.166.378
Presidente



CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 11-12-2025 

Asamblea General Ordinaria 
Inversiones GPD C.A. 

Rif. J-315955903

Se convoca a los señores accionistas de 
esta empresa a la Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse en fecha 17 de 
Diciembre del año 2025, en la sede de 
la Empresa, la cual se encuentra ubicada 
en la Avenida Sotavento, Edificio C, Piso 
2 Apartamento C-22, Conjunto 
Residencial Residencias Villamar, en la 
ciudad de Lechería, Municipio Diego 
Bautista Urbaneja del Estado 
Anzoátegui, hora 9:00 am, conforme a lo 
establecido en el artículo 281, del Código 
de Comercio, la asamblea cuyo orden 
del día será lo siguiente:

1) La Ratificación de la Junta Directiva
2) El nombramiento de nuevo Comisario.

GIUSEPPE PIAZZA D 'ANNA 
CI: 8.320.074
Presidente

CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 11-12-2025 

CONDOMINIO 
RESIDENCIAS VANESSA

RIF: J-30994545-9
Av. Guzmán Lander, Barcelona, Municipio Simón 

Bolívar del Estado Anzoátegui
Telf: 0412 -1812849

ASAMBLEA DE PROPIETARIOS

Se convoca a todos los propietarios de 
CONDOMINIO RESIDENCIAS VANESSA, 
ubicado en la Av. Guzmán Lander, Barcelona, 
Municipio Simón Bolívar del Estado Anzoátegui a 
una Asamblea Ordinaria que tendrá lugar en el área 
de la piscina del edificio, el próximo domingo 14 de 
diciembre de 2025, a las 7:00 pm.

PRIMERA CONVOCATORIA
Domingo, 07 de Diciembre de 2025

SEGUNDA CONVOCATORIA
Miércoles, 10 de Diciembre de 2025

TERCERA Y ULTIMA CONVOCATORIA
Domingo, 14 de Diciembre de 2025

PUNTOS A TRATAR:
1.- Elección de Junta de Condominio

2.- Ratificación o Nombramiento nueva 
Administradora

CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 11-12-2025 

A TODOS LOS SOCIOS
DE LA COOP.

SERVITRANS
EJEC. 3000 R.L

RIF: N°. J-401568840

Se convoca a una Asamblea 
Extraordinaria para el día Viernes 19 de 
Diciembre de 2025, en el Club 04 de 
Septiembre, calle Los Esteros, cruce con 
Av. Cumana- goto, Barcelona.

1er. LLAMADO: 9:00 am 
2do. LLAMADO: 9:30 am 
3er. LLAMADO: 10:00 am

PUNTOS A TRATAR:

1.- Memoria y cuenta 2024 - 2025.
2.- Elecciones de nueva Junta Directiva.
3.- Otros puntos de interés para los 
socios.

CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 15-12-2025 

SUCESIÓN VALLÉS 
HERNÁNDEZ, PLUTARCO ELÍAS

RIF J-50050247-8

De conformidad con lo previsto en artículo 764 del Código Civil de la República 
Bolivariana de Venezuela, se CONVOCA a los únicos y universales herederos de 
la Sucesión Vallés Hernández, Plutarco Elías (en adelante, la “Sucesión”) a la 
Asamblea de Herederos a celebrarse el día dieciséis (16) de enero de 2026 a las 
9:30 a.m. hora Caracas, en el primer piso de edificio ABA, calle Veracruz con calle 
Cali, urbanización Las Mercedes, Municipio Baruta, Estado Miranda, Caracas, 
República Bolivariana de Venezuela; sede del Escritorio Jurídico Mendoza, 
Palacios, Acedo, Borjas, Páez Pumar & Cía., a fin de considerar y resolver sobre 
los asuntos que se describen a continuación:

UNICO: Considerar y resolver sobre la designación de un representante único 
para la Sucesión, a fin de que ejerza la más amplia representación legal y 
administrativa de los derechos e intereses de la comunidad hereditaria, cuya 
designación incluirá la delimitación y el otorgamiento de facultades para: (a) la 
representación de la Sucesión ante terceros, ya sean personas naturales o 
jurídicas, públicas o privadas, y ante cualesquiera autoridades gubernamentales 
nacionales, estadales, municipales, políticas, administrativas y judiciales de la 
República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el cumplimiento del requisito de 
designación de representante único ante las sociedades mercantiles en las que la 
Sucesión es accionista, de conformidad con el artículo 299 del Código de 
Comercio (b) la administración, gestión y defensa de los bienes y derechos que 
componen el acervo hereditario de la Sucesión, votar sus acciones, cuotas, 
intereses, membresías o cualesquiera otros derechos de participación o propiedad 
en cualesquiera sociedades mercantiles, asociaciones civiles y cualquier otra 
forma societaria o entidad (c) la facultad de delegar, total o parcialmente, 
reservándose su ejercicio, las atribuciones que le sean conferidas, así como para 
revocar o limitar, total o parcialmente, la delegación conferida y (d) la facultad de 
otorgar Poder Judicial, General o Especial, a abogados de su confianza, 
otorgándoles las facultades que considere convenientes, incluyendo las 
facultades establecidas en el artículo 154 del Código de Procedimiento Civil 
venezolano, así como para revocar o limitar, total o parcialmente, el Poder Judicial 
conferido.

En la ciudad de Caracas, a los 15 días del mes de diciembre de 2025.

Plutarco Elías Vallés Di Gerónimo
Coheredero de la Sucesión Vallés Hernández, 

Plutarco Elías

Andrés Elias Vallés Otero
Coheredero de la Sucesión Vallés Hernández, 

Plutarco Elías

CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 17-12-2025 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS

CLEAN MASTERS, C.A.
Se convoca a los accionistas de CLEAN 
MASTERS, C.A. inscrita ante el Registro Mercantil 
de la Circunscripción Judicial del Estado 
Anzoátegui, en fecha, trece de (13) de Marzo del 
año 1997, quedando anotado bajo el N° 01, del 
Tomo: A-20 siendo su última acta de asamblea de 
fecha, nueve (09) de Julio del año 2007, quedando 
anotado bajo el N° 38, Tomo:A-66, inscrito en el 
registro de información fiscal (Rif): J-304390475, a 
una Asamblea Extraordinaria de Accionistas, en su 
sede ubicada en la Av. Los Pilones, Qta. Clean 
Masters, N° PB, Sector La Florida, Anaco 
Anzoátegui, zona postal 6003, el día lunes, 
22-12-2025, a las 10:00 am, con la finalidad de 
tratar los siguientes puntos del orden del día:

PRIMER PUNTO: Adjudicación de Accionistas.

SEGUNDO PUNTO: Nombramiento de la Junta 
Directiva, para un periodo de diez (10) años. 

TERCER PUNTO: Cambio de comisario para un 
nuevo periodo de cinco (05) años.

CUARTO PUNTO: Decreto de inactividad de la 
empresa del año 2019 hasta el 2024.

CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 17-12-2025 

CORPORACION 
FAIZA, C.A

RIF: J-410886501

Se convoca a los accionistas de la sociedad 
mercantil “CORPORACION FAIZA, C.A”, 
identificada con el registro de información 
fiscal Nº J-410886501, para que se hagan 
presentes en la ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, la 
cual se celebrara en fecha veintiséis (26) de 
diciembre de 2025, a las diez de la mañana 
(10:00 a.m.), en la sede de la compañía 
ubicada en la calle Murachi, apartamento 1-B, 
urbanización Morro III, de la ciudad de 
Lechería, municipio Diego Bautista Urbaneja, 
Estado Anzoátegui.

PUNTO A TRATAR:

Punto único: Disolución anticipada de la 
compañía y nombramiento del liquidador.

JUAN NICOLAS DIAZ PACHECO
DIRECTOR ADMINISTRADOR DE LA 

JUNTA DIRECTIVA



CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 06-12-2025 

COMUNICADO EXTENSIÓN DE 
LAPSOS DEL PROCESO ELECTORAL 

ASOPROPMO 2026-2027

ASOCIACION CIVIL DE 
PROPIETARIOS DEL CONJUNTO 
RESIDENCIAL PUERTO MORRO

J-31002214-3

Sres. Junta Directiva y demás Miembros de Asopropmo.   
Nos dirigimos a Uds. Con la finalidad de informarles  que 
en vista de que la designación de la Comisión Electoral,  la 
cual presidimos,  no fue conformada  en la fecha prevista 
en el Reglamento Electoral.  Para poder cumplir con todos 
los lapsos de tiempo establecidos  en dicho Reglamento 
para la celebración de las elecciones,  tomamos  la 
decisión  de extender los lapsos de tiempo previstos para 
poder cumplir a cabalidad y Responsabilidad con todo lo 
establecido para el desarrollo de las elecciones de la Junta 
Directiva para el periodo 2026/2027. Entendiendo  que,  de 
no tomar  esta decisión, no se podía  cumplir con los 
lapsos  establecidos para Entrega de formatos, Recepción 
de las postulaciones de planchas. Revisión, corrección a 
que haya lugar. Propaganda, y fecha prevista para día de 
elecciones.  Información que damos a Uds, y a nuestros 
Asociados, con el propósito de realizar un proceso 
transparente y respetando los lapsos que deben 
cumplirse, les saluda, atentamente, 

Comisión Electoral.

CONVOCATORIA

FECHA DE PUBLICACIÓN: 10-12-2025 

ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA DE COPROPIETARIOS

CENTRO COMERCIAL CRISTAL PLAZA
Se convoca a los propietarios del Centro Comercial Cristal Plaza a la 
Asamblea Ordinaria de Copropietarios a realizarse en las oficinas de 
Condominio, ubicada en Avenida Intercomunal Jorge Rodríguez, Centro 
Comercial Cristal Plaza, Nivel Mezzanina, Sector Colinas del Neverí, 
Barcelona del Estado Anzoátegui, el día Martes 16 de Diciembre de 2025, 
a las 3:00 pm, para tratar los siguientes puntos:

1.-Presentación Informe de Gestión Administrativa, Período 2024-2025 
2.-Elección de la nueva Junta de Condominio, Período 2025-2026
3.-Elección de Administrador, Período 2025-2026

De no haber quórum suficiente, se convoca a una segunda Asamblea a 
realizarse el día Viernes 19 de Diciembre de 2025, a las 3:00 pm.

Las decisiones serán tomadas con los propietarios presentes. 

NOTA:

Los propietarios que no puedan acudir a la Asamblea, se pueden hacer 
presente mediante Carta Poder expresamente otorgada para la Asamblea 
convocada y debidamente firmada, con identificación del otorgante y sus 
huellas dactilares firmada, dirigida previamente a la Administración. La 
Asamblea será presidida por el Presidente de la Junta de Condominio y 
solo se discutirán los puntos de la Agenda.

La actual Junta de Condominio, mantendrá plenamente sus facultades, 
atribuciones y responsabilidades, tal como lo establece la Ley, hasta el día 
en que se lleve a cabo el proceso de elección y sea juramentada la nueva 
Junta de Condominio para el período 2025-2026.

Por La Administración del Condominio 
del Centro Comercial Cristal Plaza

Barcelona, 09 de diciembre de 2025

CONDOMINIO DEL 
CENTRO COMERCIAL 

CRISTAL PLAZA
RIF J-40577846-6


